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“Por la cual se establece el régimen legal de protección integral de los Niños, Niñas y Adolescentes que padecen Trastornos Por Déficit de Atención Con o Sin Hiperactividad (TDAH)”

El Congreso de Colombia

DECRETA:

ARTICULO 1º. La presente Ley tiene por objeto velar por la protección integral de  los niños, niñas y adolescentes QUE PADECEN TRASTORNO POR DÉFICIT DE ATENCIÓN CON O SIN HIPERACTIVIDAD (TDAH), facilitando una atención especializada y tratamiento debido de salud, el cual deberá incluir el acceso a medicinas, así como las acciones tendientes a la detección, investigación, diagnostico y tratamiento, control,  asistencia y rehabilitación, con la finalidad de que puedan tener acceso a una educación acorde con sus capacidades y habilidades, insertarse en su medio social y desarrollar sus potencialidades cognoscitivas, para lo cual prevalecerá el pleno reconocimiento a la igualdad y a la dignidad humana, sin discriminación alguna.

ARTICULO 2º. Para dar cumplimiento a lo contemplado en artículo 1º de esta ley, el Gobierno Nacional a través de los Ministerio de Protección Social y Educación Nacional en un plazo de sesenta (60) días contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, creará el Sistema de Protección Integral de los Niños, Niñas y Adolescentes que padecen Trastorno por Déficit de Atención con o sin Hiperactividad (TDAH), para lo cual se declara de interés nacional su diagnostico y tratamiento.

ARTICULO 3º.  Serán objetivos del Programa, entre otros:

a). Promover un mejoramiento en el nivel de vida de los Niños con TDAH y de su contexto familiar, mejorando su integración social y educacional.

b). Lograr el pleno desarrollo del Niño con TDAH 

c).Implementar programas que incluyan la prevención, diagnostico, tratamientos clínicos, psicológicos, quirúrgicos, farmacológicos y otras prácticas que se requieran para el tratamiento de los Niños, niño y adolescente que padecen Trastorno por Déficit de Atención con o sin Hiperactividad (TDAH).
d).Organización y evaluación de un plan de educación que incluya los instrumentos pedagógicos y técnicas de organización grupal adecuadas para ser aplicadas en Niños con TDAH.

e). La publicación de  folletos informativos sobre el TDAH, que deberá ser distribuido a todos los centros educativos del país.

f). Capacitación de los docentes y psicólogos educacionales sobre le TDAH.

g). La inclusión de un curso sobre TDAH en las facultades de Medicina y Psicología de las Instituciones de Educación Superior, al igual que en los programas de especialidades de Pediatría, Neurología y Psiquiatría.
Artículo 4º: A los efectos de la presente Ley se considera "Trastorno por Déficit de Atención con o sin Hiperactividad", en lo sucesivo TDAH., a una alteración infantil de naturaleza neuropsicológica que se caracteriza por la presencia de disfunciones atencionales, problemas de impulsividad y sobreactividad motora. Además, también se asocian trastornos comportamentales (como desobediencia o agresividad), dificultades de aprendizaje, problemas de interacción social, y sintomatología afectiva o emocional.
ARTICULO 5º. Los Niños, niñas y adolescentes que padezcan TDAH tendrán derecho a:

a). Recibir un diagnóstico precoz.

b).Recibir una evaluación médica, psicológica y pedagógica adecuada a cada caso particular con la finalidad de determinar cuál es la condición del Niño a nivel físico, emocional y de aprendizaje.

c). Recibir protección social integral.

d). Recibir tratamiento interdisciplinario gratuito.

e) Recibir medicación gratuita en los casos que el diagnóstico así lo indique.

f). A su Integración dentro del sistema educativo nacional con el objeto de que pueda continuar su formación integral de manera exitosa en el mismo establecimiento educativo elegido por sus padres, tutores y/o responsables a cargo.
ARTICULO 6º. El artículo 381 del Código Penal, quedará así:

ARTICULO 381. SUMINISTRO A MENOR. <Penas aumentadas por el artículo 142136 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El que suministre, administre, induzca, incite, facilite o propicie el uso de antidepresivos, sustancias psicoactivas o droga que produzca dependencia a un menor, incurrirá en prisión de noventa y seis (96) a doscientos dieciséis (216) meses.

Igualmente se aplicaran las penas anteriores a quien prescriba dichas sustancias como mecanismo para resolver  trastorno  de conducta, atención y aprendizaje escolar del menor sin el consentimiento informado y responsable de los progenitores.

ARTICULO 7º. La presente ley rige a partir de su sanción y promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
MUSA BESAILE FAYAD

Representante a la Cámara 

EXPOSICION DE MOTIVOS
INTRODUCCION.
Trastorno por déficit de atención con hiperactividad (TDAH)
Algunos consideran el "Trastorno por Déficit de Atención con o sin Hiperactividad (TDAH)", en lo sucesivo TDAH., a una alteración infantil de naturaleza neuropsicológica que se caracteriza por la presencia de disfunciones atencionales, problemas de impulsividad y sobreactividad motora. Además, también se asocian trastornos comportamentales (como desobediencia o agresividad), dificultades de aprendizaje, problemas de interacción social, y sintomatología afectiva o emocional.

“LA OTRA CARA DE LA HIPERACTIVIDAD, Diagnóstico y tratamiento de un síndrome multicausal y multifactorial”
 
Hiperactividad: Un síntoma, no una enfermedad.
“La hiperactividad, actualmente, gracias a la colaboración de las partes interesadas, se está convirtiendo en una "enfermedad", no un síntoma de algún desorden. Y como tal, cada día aparecen nuevos pacientes tratados convenientemente con los famosos fármacos, que tan buenos beneficios reportan a sus fabricantes y a todo el entramado que los rodea, puesto que muchos padres creen que es la panacea. Y se lo creen realmente tanto terapéutas como asociaciones, ya que en resumidas cuentas quien los dota de la información "más fiable", directa o indirectamente, son los laboratorios, entes comerciales de extrema eficacia, cuyas técnicas de venta y posicionamiento de productos gozan de los niveles de márketing más elevados”
.

Todo este mito relacionado con el Trastorno por déficit de atención con hiperactividad (TDHH), como se ha llamado por psiquiatras y laboratorios farmacéuticos a prescribir a los escolares todo un catálogo  de medicamentos a base de Metilfenidato (Ritalina-Riperidona, entre otros), los cuales son sustancias o compuestos psicoestimulante análogo estructural de la anfetamina.

Razón tiene el diario Chileno “El observatodo”, cuando dice: “la Ritalina es la cocaína pediátrica”. Lógico, no lo digo yo ni son meros caprichos de este congresista. La Ritalina es una droga altamente adictiva y peligrosa. Bajo la Ley Federal de los Estados Unidos, se la clasifica como una “Sustancia Controlada, Categoría II” – la misma dada a la cocaína, opio y morfina, debido a su potencial para el abuso.
Dentro de esta categoría se incluyen entre otras:

· Cocaína, (utilizada como un anestésico tópico). 

· Metilfenidato (Ritalin) y Dexmetilfenidato (Focalin) (utilizado en el tratamiento del Trastorno por déficit de atención con hiperactividad). 

· Opio. 

· Metadona (utilizada en el tratamiento de adicción a la heroína así como para el tratamiento de dolor extremo crónico). 

· Oxicodona (opioide semi-sintético, ingrediente activo en el Percocet, el OxyContin y el Percodan). 

· Morfina. 

· Anfetamina (racémica). 

El doctor: Dr. PETER R. BREGGIN (Psiquiatra  norteamericano www.breggin.com), en su publicación titulada “LOS RIESGOS DE TRATAR EL “TRASTORNO POR DÉFICIT DE ATENCIÓN CON HIPERACTIVIDAD CON METILFENIDATO (RITALIN)”, ha dicho: EL METILFENIDATO Y LA COCAÍNA. “..A los padres de familia rara vez se les dice que el metilfenidato es “speed”; es decir que farmacológicamente se le clasifica entre las anfetaminas y que causa los mismos efectos y efectos secundarios y tiene los mismos riesgos”. 
También ha dicho: “…No obstante, esto se sabe en la profesión. Por ejemplo, la obra Tratamientos de Trastornos Psiquiátricos, señala que la cocaína, las anfetaminas y el metilfenidato son “neuro-farmacológicamente similares” (Asociación Psiquiátrica Americana 1989, pág. 1221). Como evidencia, este texto señala que las pautas de abuso son iguales en estas tres drogas; que no es posible distinguir sus efectos clínicos en pruebas de laboratorio; y que pueden sustituirse entre sí y producen los mismos efectos en animales adictos (Asociación Psiquiátrica Americana, 1989, pág. 1221)…”
Actualmente el metilfenidato está  indicado en el tratamiento de primera línea para el “Trastorno del Déficit de la Atención con Hiperactividad (TADH)
  o ADDH (por sus siglas en inglés). Aunque su mecanismo de acción específico para el tratamiento del TADH aun no se conoce con precisión, se sabe que está relacionado con el incremento de dopamina
 al impedir la receptación de este neurotransmisor, provocando su acumulación y mayor permanencia en el espacio sináptico
.
De todas formas los niños en edad escolar hoy están siendo tratados con drogas estimulantes altamente peligrosos y con fuertes vínculos a la adicción y en la mayoría de los casos sin el consentimiento informado de los progenitores. Lógico, estas producen mayor docilidad en cualquier niño (o animal), sin mejorar su conducta o rendimiento académico.No se les informa a los padres de los niños que en realidad están intercambiando el control de una conducta por los efectos tóxicos de las drogas o medicamentos, olvidándonos que los niños requieren por parte de los adultos es una mejor atención en sus necesidades básicas.
OBJETIVOS DE LA INICIATIVA.
Con esta iniciativa se busca:

· Velar por la protección integral de  los niños, niñas y adolescentes QUE PADECEN TRASTORNO POR DÉFICIT DE ATENCIÓN CON O SIN HIPERACTIVIDAD (TDAH), facilitando una atención especializada y tratamiento debido de salud, el cual deberá incluir el acceso a medicinas, así como las acciones tendientes a la detección, investigación, diagnostico y tratamiento, control,  asistencia y rehabilitación, con la finalidad de que puedan tener acceso a una educación acorde con sus capacidades y habilidades.
· Contemplar y así lo deben entender las autoridades de salud, que esta situación debe ser de interés nacional y por lo tanto se debe crear un Sistema de Protección Integral de los Niños, Niñas y Adolescentes que padecen Trastorno por Déficit de Atención con o sin Hiperactividad (TDAH).
· Los Niños, niñas y adolescentes que padezcan TDAH tendrán derecho a:

a). Recibir un diagnóstico precoz.

b).Recibir una evaluación médica, psicológica y pedagógica adecuada a cada caso particular con la finalidad de determinar cuál es la condición del Niño a nivel físico, emocional y de aprendizaje.

c). Recibir protección social integral.

d). Recibir tratamiento interdisciplinario gratuito.

e) Recibir medicación gratuita en los casos que el diagnóstico así lo indique.

f). A su Integración dentro del sistema educativo nacional con el objeto de que pueda continuar su formación integral de manera exitosa en el mismo establecimiento educativo elegido por sus padres, tutores y/o responsables a cargo.

ESTUDIOS CIENTIFICOS SOBRE TRATAMIENTO CON METILFENIDATO PARA EL - TDAH
“LOS RIESGOS DE TRATAR EL “TRASTORNO POR DÉFICIT DE ATENCIÓN CON

HIPERACTIVIDAD” CON METILFENIDATO (RITALIN)- Por: Dr. PETER R. BREGGIN (Psiquiatra norteamericano www.breggin.com)Y GINGER ROSS BREGGIN.

Dice el Dr. PETER R. BREGGIN. 
“Lo que se usa para determinar que alguien tiene el Trastorno por déficit de atención con hiperactividad (TDAH) se concentra en criterios que los adultos consideran como conductas frustrantes y desordenadas.

• Se redefinen a los conflictos entre niños y adultos como enfermedades o trastornos de los niños.

• El tratamiento con drogas estimulantes como el metilfenidato (Ritalín) produce mayor docilidad en cualquier niño (o animal) sin mejorar realmente su conducta o rendimiento académico.

• No se les informa a los padres de los niños que en realidad están intercambiando el control de una conducta por los efectos tóxicos de las drogas (medicinas).

• La etiqueta TDAH se impone a los niños, a quienes de hecho, se les priva de una atención adecuada por parte de los adultos. Los niños requieren por parte de los adultos una mejor atención a sus necesidades básicas.

Continúa diciendo el Dr. PETER R. BREGGIN. 

“Son pocos los profesionales de la salud que pueden recitar de memoria los criterios diagnósticos de la Asociación Psiquiátrica Americana, como se especifican en el Manual Diagnóstico y Estadístico de Trastornos Mentales-IV (DSM-IV de la Asociación Psiquiátrica Americana, 1994), incluso cuando se trata de diagnósticos de uso habitual. Aún cuando los estándares diagnósticos son importantes para establecer tendencias clínicas y relacionadas con la investigación. Su existencia crea una fuerte impresión de validez, que sin embargo puede ser engañosa, en lo relacionado con los diagnósticos psiquiátricos en general al igual que con las categorías individuales de diagnóstico. El prescribir medicamentos a niños, por ejemplo, se justifica en gran medida basándose en estos diagnósticos.

La existencia de diagnósticos también tiene influencia en la forma en que millones de padres de familia y maestros ven a los niños que están bajo su cuidado. La mayoría de los maestros y muchos padres de niños en edad escolar han oído hablar de la “hiperactividad” y de manera más específica, del Trastorno por déficit de atención con hiperactividad (TDAH). Muchos profesionales que no se especializan en salud mental creen que pueden diagnosticarlo”. 

El Dr. PETER R. BREGGIN, comenta sobre los tipos de TDAH:

“El DSM-IV distingue entre dos tipos de TDAH, uno se caracteriza por desatención y el otro por hiperactividad e impulsividad. El estándar oficial para el TDAH requiere cualesquier seis de nueve elementos bajo cada categoría. Los cuatro primeros elementos para hiperactividad e impulsividad, en orden descendente, incluyen:

1. a menudo mueve en exceso manos y pies, o se mueve en su asiento.

2. a menudo abandona su asiento en la clase o en otras situaciones en que se espera que permanezca sentado.

3. a menudo corre o salta excesivamente en situaciones en que es inapropiado hacerlo (en adolescentes o adultos puede limitarse a sentimientos subjetivos de inquietud)

4. a menudo tiene dificultades para jugar o dedicarse tranquilamente a actividades de ocio

Los primeros cuatro puntos en la lista para diagnosticar el trastorno en su modalidad de desatención incluyen:

1. A menudo no presta atención suficiente a los detalles o incurre en errores por descuido en sus tareas escolares, en el trabajo o en otras actividades

2. A menudo tiene dificultades para mantener la atención en tareas o en actividades lúdicas

3. A menudo no parece escuchar cuando se le habla directamente

4. A menudo no sigue instrucciones y no finaliza tareas escolares, encargos u obligaciones en el centro de trabajo (no se debe a comportamiento negativo o a incapacidad para comprender instrucciones).
Remata diciendo:
“Quienes están a favor de administrar medicamentos a los niños a menudo consideran que el TDAH es una “enfermedad mental” específica con una causa genética y bioquímica. Pero como lo demuestra la lista de criterios, es un DBD
 más; otra forma de etiquetar a los niños como fuente de frustración y molestia. Esto es cierto incluso en lo que concierne a algunos de los criterios sobre el aspecto de desatención que se mencionan en el trastorno. Como observa Gerald Golden (1991): "El comportamiento se ve como algo que perturba y es inaceptable para los padres de familia y los maestros, y como resultado se incapacita al niño socialmente”.

También afirma el Dr. PETER R. BREGGIN que los síntomas o manifestaciones del TDAH a menudo desaparecen cuando los niños tienen algo interesante que hacer o cuando reciben una atención mínima por parte de los adultos.
En mi experiencia clínica, la mayoría de los niños que se dice tienen el TDAH no reciben suficiente atención de su padre, pues está separado de la familia, está demasiado preocupado por su trabajo y u otras cosas, o de alguna otra manera es incapaz de desempeñarse como padre. En muchos casos, el diagnóstico apropiado es Trastorno por Déficit de Atención del Padre (TDAP) (Breggin, 1991).

“La “cura” para estos niños es una atención más racional y amorosa por parte de su padre. En la actualidad los chicos tienen tanta hambre de atención de un padre que pueden recibirla de cualquier hombre adulto. Los grupos de niños que aparentemente son impulsivos y hostiles se calman cuando tienen cerca a un hombre adulto que se ocupa de ellos y tiene una actitud relajada y firme…”. “En otros casos, el supuesto trastorno debería llamarse TDAM: Trastorno por Déficit de Atención del Maestro. Debido ante todo al sistema educativo y no tanto a los maestros en sí, son pocos los estudiantes que reciben los programas de educación individualizada que necesitan”
.
EL METILFENIDATO Y LA COCAÍNA

“A los padres de familia rara vez se les dice que el metilfenidato es “speed”; es decir que farmacológicamente se le clasifica entre las anfetaminas y que causa los mismos efectos y efectos secundarios y tiene los mismos riesgos. No obstante, esto se sabe en la profesión. Por ejemplo, la obra Tratamientos de Trastornos Psiquiátricos, señala que la cocaína, las anfetaminas y el metilfenidado son “neuro-farmacológicamente similares” (Asociación Psiquiátrica Americana 1989, pág. 1221). Como evidencia, este texto señala que las pautas de abuso son iguales en estas tres drogas; que no es posible distinguir sus efectos clínicos en pruebas de laboratorio; y que pueden sustituirse entre sí y producen los mismos efectos en animales adictos (Asociación Psiquiátrica Americana, 1989, pág. 1221. Véase también Breggin, 1991, y Breggin y Breggin, 1994 a&b). El DSM-IV confirma estas observaciones pues incluye en la misma categoría el abuso y adicción a la cocaína, las anfetaminas y el metilfenidato. La Administración de Alimentos y Drogas de Estados Unidos (FDA) clasifica al metilfenidato en una alta categoría de adicción, conocida como Schedule II, la cual también incluye a las anfetaminas, la morfina, el opio y los barbitúricos (Goodman a al., 1991)”
.
Hasta el momento en Colombia no he encontrado un estudio relacionado con la prescripción del medicamento METILFENIDATO en los escolares para tratar el llamado Trastorno por déficit de atención con hiperactividad (TDAH), sin embargo Milena Giraldo Luján y Luis Fernando Bertel Navarro- Universidad de Antioquia Facultad Nacional de Salud Publica “Héctor Abad Gómez”, realizaron un importante estudio denominado “ Consumo del medicamento Metilfenidato - Ritalina®, en el Valle Aburrá del departamento de Antioquia en el periodo de Febrero a Julio de 2003. Importante traer algunos apartes del estudio: 

“Los estamentos legales a nivel mundial como la Organización Panamericana de la Salud (OPS) y a nivel nacional como el Fondo Nacional de Estupefacientes (FNE), han tenido que controlar rigurosamente los medicamentos para evitar su uso indiscriminado.

El potencial de dependencia de este medicamento, heredado de las anfetaminas requiere de un riguroso control desde la prescripción, la distribución, y el consumo, así como la demanda, puesto que es comprobado el potencial adictivo de las anfetaminas.

Cabe preguntarse entonces ¿Qué características presentan los pacientes consumidores del medicamento Metilfenidato – Ritalina® en el Valle de Aburra?”

En el precitado estudio se realiza una clasificación de los pacientes consumidores del medicamento:
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En el mismo estudio se relata la sintomatología del TDAH:
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En dicho estudio se recomienda
:

· “La decisión de prescribir Ritalina® debe adoptarse en función de la gravedad de los síntomas y la edad del niño y no únicamente sobre la base de uno o más rasgos típicos de conducta anómala. Las enfermedades tratadas con el Metilfenidato – Ritalina® son de exclusivo manejo y seguimiento médico y requiere de fórmula especial de acuerdo a los requisitos legales para medicamentos de control especial.
· Es necesario que los padres de familia estén muy consientes e informados acerca de los procesos de sus hijos, en mayor medida si presentan problemas psiquiátricos, y es preciso que tomen la decisión correcta al momento de suministrarles medicamentos de esta clase.

La AISLAC (Acción Internacional para la Salud Latinoamérica y el Caribe)  Serie Investigación y Monografía Nª 28/2009 - Acción Internacional para la Salud (AIS)  es una red internacional independiente que promueve el acceso universal a medicamentos esenciales y su uso racional a través de la investigación y la abogacía basada en evidencias, ha manifestado en un documento denominado “DEFICIT DE ATENCIÓN Y METILFENIDATO RACIONALIDAD TERAPÉUTICA VS. INTERESES COMERCIALES”: 
“…El metilfenidato es un medicamento cuyo uso desencadena un grupo de reacciones adversas con alta frecuencia (mayores al 10%) como son dolor de cabeza (en uso a largo plazo puede llegar a 28%), insomnio (13%, que puede llegar al 30%), pérdida del apetito (26%) nauseas (1%), inestabilidad emocional (6%) y tics nerviosos (7%)
. Pero los últimos años, y relacionado con el uso a largo plazo, ha asociado efectos adversos graves como muerte súbita por falla cardiaca, retardo en el crecimiento y de la maduración sexual, accidente cerebro vascular, comportamiento agresivo, manía, psicosis y dependencia al medicamento
.
Estos últimos informes han hecho que diferentes agencias reguladoras como la Agencia Europea del Medicamentos (EMEA), Administración de Medicamentos y Alimentos de EEUU (FDA) y otras en el mundo, evalúen los potenciales riesgos posible en el perfil de seguridad de este medicamento; lo que hasta el momento ha llevado a la conclusión de que los beneficios terapéuticos superan a los posibles riesgos asociados, siempre y cuando se empleen las condiciones de uso autorizadas, pero son enfáticos en mencionar que aun no se conoce lo suficiente de sus posibles efectos principalmente a largo plazo, e insta a los laboratorios y comunidad científica a investigar el perfil de seguridad, con acciones de farmacoviglancia entre otras. La OMS ha reconocido la eficacia del metilfenidato frente al TDAH, pero asimismo organizaciones como la misma OMS y diversas agencias reguladoras coinciden en hacer recomendaciones que se tienen que tener muy en cuenta antes y durante el tratamiento (ver cuadro Recomendaciones para tratamiento con metilfenidato)…”

“Desde 1971, la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes9, incluye al metilfenidato en la “Lista Verde” de substancias psicotrópicas controladas, y sugiere que los países incorporen las mencionadas recomendaciones. Este aspecto ha sido recogido por algunos países, como los Estados Unidos donde el metilfenidato es considerado un medicamento controlado, cuyo dispensación requiere dejar una copia de la receta en el establecimiento farmacéutico, debidamente firmado por el prescriptor10. Similar regulación tiene el Perú, donde se exige que su dispensación se realice a través de una receta especial para sustancias controladas distribuida por el Ministerio de Salud, que requiere dejar una copia en el establecimiento farmacéutico”
.

¿Cuál es el problema?

“…Identificamos dos dimensiones del problema. El primero es el efecto nocivo del medicamento para quienes lo usan, en este caso, niños; el mal uso del medicamento, por un diagnóstico inapropiado o por un tratamiento sin el monitoreo médico apropiado, expone a los niños a los riesgos de este medicamento, que tiene un perfil de seguridad aun no bien conocido y establecido. Un estudio reciente sobre muertes de niños en los Estados Unidos, ha revelado que el “uso de estimulantes estuvo asociado con siete veces más riesgo de sufrir muerte súbita” en un grupo de niños incluidos en el estudio. Se reveló también que nueve de las 10 víctimas de uno de los grupos estudiados habían tomado metilfenidato. La FDA de los Estados Unidos ha afirmado que el estudio tiene limitaciones y los resultados obtenidos no son concluyentes. La investigadora principal expresó que los resultados del estudio no debe “impedir que nadie use medicamentos que puedan ayudar a los niños. Sin embargo, los médicos que recetan estos medicamentos deben mantenerse vigilantes acerca de la evaluación y supervisión de sus pacientes".
 Esta es una alarma que debe tenerse en cuenta para cuando se decida la medicación de niños con estimulantes”.
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La AISLAC (Acción Internacional para la Salud Latinoamérica y el Caribe), remata dando una serie de recomendaciones:
“El diagnóstico del TDAH es un proceso que solo debe ser desarrollado por profesionales competentes, debidamente capacitados y con amplia experiencia, puesto que no existen pruebas biológicas definitivas: se cuenta mayormente con la interpretación del profesional responsable, por lo tanto, se debe tener mucho cuidado en distinguir los signos del TDAH en un niño que no lo tiene de otro que probablemente sí lo tiene, pues la diferencia es imprecisa.

Consecuentemente es probable que estemos ante un problema de uso inapropiado del metilfenidato, sobre la noción inexacta de que existe una "epidemia de TDAH". Según un reporte de la DEA de 1995, la cuota de producción de metilfenidato pasó de 1,361 kg en 1985 a 10,410 kg en 1995
; es decir el incremento fue de casi 10 veces, y está considerada como una de las drogas de las que se hace mayor abuso, por parte de los jóvenes en los EEUU
. Así mismo, en una edición de la Revista SOMOS
 (Lima, Perú) se señala que la DEA reporta más de un 500%el incremento de la prescripción de Ritalin® (metilfenidato) solo en la década de los 90s. En el Perú, la importación de metilfenidato pasó de 2.3 Kg en el 2003 a 12.59 Kg en el 2008, y que en solo un año del 2007 al 2008, las ventas de la droga crecieron en un 43%”
.
Expertos afirman que el diagnóstico del TDAH es subjetivo, y obedece más que a evidencias biológicas concluyentes, a un conjunto de apreciaciones subjetivas basadas en la opinión también subjetiva de algunos psiquiatras
, que se incluyen en el DMS –IV (Versión IV), y que pueden ir cambiando de acuerdo como cambien las versiones del DSM. Recordemos que la homosexualidad fue tratada como una enfermedad mental por el DMS hasta 1973.
No sobra recordar que la RITALINA y la RISPERIDONA son medicamentos que contienen anfetaminas. El potencial de dependencia de estos medicamentos, heredado de las anfetaminas requiere de un riguroso control desde la prescripción, la distribución, y el consumo, así como la demanda, puesto que es comprobado el potencial adictivo de las anfetaminas.
Según datos del Departamento de Salud del estado de Florida, en esta región el 75% de los niños que están bajo custodia del Departamento de Niños y Familia son medicados con drogas psicotrópicas. 

La Ritalina es un estimulante popular utilizado para controlar el comportamiento de niños hiperactivos. Es legal, prescrita por todas partes y muy adorada por muchos padres y educadores. La cocaína es un estimulante ilegal, duramente penalizada y es muy vilipendiada por los guardianes del bien común. Con todo, la Ritalina y la cocaína actúan sobre el cerebro de manera muy parecida.


La cocaína, el crack, la marihuana, y la heroína (o morfina) no se venden libremente, tienen igual efecto que los legales efectos psicotrópicos (alteran el funcionamiento de la célula nerviosa). 

Los fármacos psicotrópicos con efecto tranquilizante o estimulante, son drogas sintéticas controladas que tienen iguales efectos que la heroína, la marihuana y la cocaína.
Sólo en los Estados Unidos, más de 3 a 5 millones de niños, entre 5 y 13 años, toman drogas estimulantes. La “droga de elección” es la Ritalina.   
La Ritalina es una droga altamente adictiva y peligrosa. Bajo la Ley Federal de los Estados Unidos, se la clasifica como una “Sustancia Controlada, Categoría II” – la misma dada a la cocaína, opio y morfina, debido a su potencial para el abuso. 
En Estados Unidos se expidió una ley para otorgar a los padres el derecho a cuestionar y negarse a medicar a sus hijos con estas drogas. 

Pero resulta que en Colombia queremos despenalizar la dosis mínima y en su lugar dar tratamientos administrativos de orden pedagógica, profiláctica o terapéutico. Pero que hacer para tratar el problema desde su raíz, si en los colegios la están prescribiendo para los niños con déficit de atención o hiperactividad el fármaco “Metilfenidato” y por lo tanto estamos construyendo un ejército de futuros adictos bajo la complicidad de las autoridades de salud y del Ministerio de Educación Nacional.
En Colombia, encontramos laboratorios como la NOVARTIS DE COLOMBIA S.A. que produce estos medicamentos cuya base es las anfetaminas, donde el Fondo Nacional de Estupefacientes y el Ministerio de Protección Social, por lo menos entre uno de sus contratos de compraventa No. 006 de 2007, adquirió al laboratorio 20.000 capsulas de METILFENIDATO CLORHIDRATO 30 mg - RITALINA, por valor de $ 79.9 millones de pesos. No se sabe para que se compra esta droga y a quien se la entregan para que la prescriba. De todas formas es una droga que produce dependencia y adicción y no creo que se para repartirla a los adultos o ancianos o esquizofrénicos.
Una doble moral del Estado, por un lado despenalizamos la droga y le damos fines terapéuticos y por otro lado no prevenimos desde los primeros años de vida la adicción en los colegios, ya que un niño acostumbrado a ritalina será adicto para todas la vida. 
MUSA BESAILE FAYAD
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